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IV.  AdmInIstrAcIón de JustIcIA

JuntA electorAl de ZonA de BrIVIescA

D.ª Maria luisa cuevas renuncio, secretaria de la Junta electoral de Zona de

Briviesca, y de conformidad con lo establecido en el art. 57 de la loreG, hace públicos

los locales y lugares reservados por los ayuntamientos para la realización gratuita de actos

de campaña electoral:

1. – Por parte del aYunTaMienTo De aBaJas, se reservan para la realización gra-

tuita de actos de campaña electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento, sito

en carretera villarcayo.

2. – Por parte del aYunTaMienTo De aGuas canDiDas, se reservan para la rea-

lización gratuita de actos de campaña electoral, se señala como lugar para celebrar actos

de campaña electoral el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.

3. – Por parte del aYunTaMienTo De aGuilar De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos de la casa consistorial.

4. – Por parte del aYunTaMienTo De BaÑuelos De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos de la casa consistorial.

5. – Por parte del aYunTaMienTo De los Barrios De BureBa, en relación con

los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento, Plaza Mayor n.º 1.

6. – Por parte del aYunTaMienTo De BerZosa De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos situado en los bajos del ayuntamiento.

7. – Por parte del aYunTaMienTo De Briviesca, en relación con los locales y

lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña elec-

toral, se señala el salón de actos de la casa Municipal de cultura, en la calle Marqués

de Torresoto núm. 8, con el siguiente horario:

– lunes a viernes, inclusive de 20 a 23 horas.

– sábado de 12 a 21 horas.

8. – Por parte del aYunTaMienTo De BusTo De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el edificio de usos múltiples, espacio joven de la localidad.

9. – Por parte del aYunTaMienTo De canTaBrana, en relación con los locales y

lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electo-

ral, se señala el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.
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10. – Por parte del aYunTaMienTo De carceDo De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala los locales de la asociación recreativa de esta localidad.

11. – Por parte del aYunTaMienTo De cascaJares De BureBa, en relación

con los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de

campaña electoral, se señala el salón del ayuntamiento.

12. – Por parte del aYunTaMienTo De casTil De Peones, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.

13. – Por parte del aYunTaMienTo De cillaPerlaTa, en relación con los locales

y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña elec-

toral, se señala como locales oficiales, salón de Plenos de la casa consistorial en c/ santa

María 1 y como lugares públicos, Plaza nuestra sra. de covadonga.

14. – Por parte del aYunTaMienTo De cuBo De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.

15. – Por parte del aYunTaMienTo De la ciuDaD De Frias, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos de la casa consistorial, Plaza del ayuntamiento y

como lugares públicos, Parque D. alfonso vii y Plaza los Granos.

16. – Por parte del aYunTaMienTo De FuenTeBureBa, en relación con los loca-

les y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.

17. – Por parte del aYunTaMienTo De GalBarros, en relación con los locales y

lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electo-

ral, se señala el salón de actos de la casa consistorial de dicha localidad.

18. – Por parte del aYunTaMienTo De GrisaleÑa, en relación con los locales y

lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electo-

ral, se señala el salón de actos del ayuntamiento.

19. – Por parte del aYunTaMienTo De llano De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.

20. – Por parte del aYunTaMienTo De MonasTerio De roDilla, en relación

con los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de

campaña electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento.

21. – Por parte del aYunTaMienTo De oÑa, en relación con los locales y lugares

públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral, se

señala el Hogar del Jubilado, Plaza del Padre cereceda.
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22. – Por parte del aYunTaMienTo De PaDrones De BureBa, en relación con

los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento.

23. – Por parte del aYunTaMienTo De PraDanos De BureBa, en relación con

los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala el local acostumbrado.

24. – Por parte del aYunTaMienTo De PierniGas, en relación con los locales y

lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electo-

ral, se señala el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.

25. – Por parte del aYunTaMienTo De PoZa De la sal, en relación con los loca-

les y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el auditorio, situado en el edificio del Museo de la radio, Plaza de la

villa n.º 2 de la localidad. 

26. – Por parte del aYunTaMienTo De QuinTanaBureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento.

27. – Por parte del aYunTaMienTo De QuinTanaeleZ, en relación con los loca-

les y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento y en el Teleclub.

28. – Por parte del aYunTaMienTo De QuinTanaviDes, en relación con los loca-

les y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento de la localidad.

29. – Por parte del aYunTaMienTo De QuinTanilla san Garcia, en relación

con los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de

campaña electoral, se señala el salón de actos del centro social.

30. – Por parte del aYunTaMienTo De reinoso, en relación con los locales y luga-

res públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral, se

señala el salón de actos del ayuntamiento.

31. – Por parte del aYunTaMienTo De roJas, en relación con los locales y luga-

res públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral,

se señala el salón de actos del ayuntamiento.

32. – Por parte del aYunTaMienTo De ruBlaceDo De aBaJo, en relación con

los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala los locales de la asociación recreativa de esta localidad.

33. – Por parte del aYunTaMienTo De rucanDio, en relación con los locales y

lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electo-

ral, se señala el salón del ayuntamiento de esta localidad.

34. – Por parte del aYunTaMienTo De salas De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de usos Múltiples del ayuntamiento.
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35. – Por parte del aYunTaMienTo De salinillas De BureBa, en relación con

los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala el salón de actos, Plaza Mayor de dicha localidad.

36. – Por parte del aYunTaMienTo De sanTa Maria Del invierno, en relación

con los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de

campaña electoral, se señala el salón del ayuntamiento de la localidad.

37. – Por parte del aYunTaMienTo De sanTa olalla De BureBa, en relación con

los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala el salón de actos del ayuntamiento, en c/ santa Teresa n.º 2.

38. – Por parte del aYunTaMienTo De vallarTa De BureBa, en relación con

los locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de cam-

paña electoral, se señala el salon de actos del ayuntamiento de la localidad.

39. – Por parte del aYunTaMienTo De la viD De BureBa, en relación con los

locales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña

electoral, se señala el salón de actos de la casa consistorial.

40. – Por parte del aYunTaMienTo De vileÑa, en relación con los locales y luga-

res públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral,

se señala el salón de actos del ayuntamiento.

41. – Por parte del aYunTaMienTo De ZuÑeDa, en relación con los locales y luga-

res públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral,

se señala el salón de actos de la casa consistorial.

Y para que así conste y al objeto de que sea publicado en el «Boletín oficial» de la

provincia de Burgos, expido el presente edicto, en Briviesca, a 10 de octubre  de 2011.

la secretaria de la Junta electoral
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